
Plataforma Nacional de Transparencia
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Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900001725

Fecha de solicitud 15/01/2025

Nombre del solicitante Ma. Suilma Velázquez Velázquez

Representante (en su caso) Ma. Suilma Velázquez Velázquez

Detalle de la Solicitud

Información requerida
Deseo saber en qué municipios del Estado de Tabasco el poder judicial del fuero común no cuenta con
salas de oralidad.

Datos adicionales

En el año 2008, en nuestro país se inicia una serie de reformas constitucionales que conllevó a la
creación del nuevo sistema de justicia penal conocido como "Juicios Orales". Tabasco, al ser una entidad
federativa, inicia ese proceso paulatino, creando la primera sala de juicios orales en el municipio de
Macuspana, y de ahí, de manera consecutiva, el nuevo sistema de juicios orales se implementó en todo
el Estado de Tabasco. En la actualidad, no todos los municipios cuentan con salas de oralidad, es decir,
en algunos municipios, los centros de procuración de justicia tienen que canalizar sus carpetas
judicializadas a otros municipios que no corresponden a la jurisdicción del municipio donde actúan, por lo
anterior, deseo saber en qué municipios del Estado de Tabasco el poder judicial del fuero común no
cuenta con salas de oralidad.

Medio de notificación Electrónico a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 07/02/2025

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 23/01/2025

Incompetencia 3 días hábiles 21/01/2025

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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